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Que, el "Reglamento para la Observacióny el Acompañamiento en Procesosde ConsultaPrevia';
aprobado por Sala Plena del Tribunal Supremo Electoral, mediante Resolución TSE-RSP N°
0118/2015, establece el procedimiento para la Observación y Acompañamiento que realizará el
Órgano Electoral Plurinacional a través del Servicio Intercultural de Fortalecimiento Democrát~

Que, el artículo 39, de la Ley N° 026 del Régimen Electoral, establece que: "La Consulta Previaes
un mecanismo constitucional de democracia directa y participativa, convocada por el Estado
Plurinacionalde forma obligatoria con anterioridad a la toma de decisionesrespecto a la realización
de proyectos, obras o actividades relativas a la explotación de recursos naturales. La población
involucrada participará de forma libre, previa e informada...II• %
Que, el artículo 40, de la precitada Ley dispone que: ''El ÓrganoElectoral Plurinacional,a través del
Servicio Intercultural de Fortalecimiento Democrático (SIFDEJ realizará la observación y l/íA
acompañamiento de los procesos de ConsultaPrevia, de forma coordinada con las organizacionese ~
instituciones involucradas. Con este fin, las instancias estatales encargadas de la Consulta Previa
informarán, al Órgano Electoral Plurinacional con una anticipación de por lo menos treinta (30)"/
días, sobre el cronograma y procedimiento establecidospara la Consulte". 1. -

~
Que, en su artículo 41, de la citada Ley, señala que: "Luegode la observación y acompañamiento,
el Servicio Intercultural de Fortalecimiento Democrático (SIFDE) elaborará un Informe de
Acompañamiento en el que se señalará los resultados de la consulta previa. El Informe, con la ce­
inclusión de material audiovisual, será difundido mediante el portal electrónico en internet del
Tribunal Supremo Electorar~
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Que, el artículo 2, de la Ley N° 018, del Órgano Electoral Plurinacional,establece que: ''El Órgano
Electoral Plurinacional es un órgano del poder público del Estado Plurinacional y tiene igual
jerarquía constitucional a la de los Órganos Legislativo, Ejecutivo y Judicial. Se relaciona con estos
órganos sobre la base de la independencia, separación, coordinacióny cooperecián".

Que, la Norma Suprema en su artículo 206, señala: "El Tribunal Supremo Electoral es el máximo
nivel del Órgano Electoral Plurinacional con jurisdicción y competencia en todo el territorio del
EstadoPlurinacional de Botivie":

Que, la Constitución Políticadel Estado reconoce los derechos de las Nacionesy PueblosIndígenas
Originarios, siendo uno de ellos ser consultados. mediante procedimientos apropiados, y en
particular a través de sus instituciones, cada vez que se prevean medidas legislativas o
administrativas susceptiblesde afectarles. En este marco, se respetará y garantizará el derecho a la
consulta previa obligatoria, realizada por el Estado, de buena fe y concertada, respecto a la
explotación de los recursos naturales no renovablesen el territorio que habitan.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Políticadel Estado, la Ley N° 018 del Órgano Electoral Plurinacional, la Ley N°
026 del Régimen Electoral; el 'Reglamento para la Observacióny el Acompañamiento en Procesos
de Consulta Previa", aprobado por el Tribunal Supremo Electoral, mediante ResoluciónTSE-RSPN°
0118/2015; el Informe Técnico de Observacióny Acompañamiento del Procesode Consulta Previa
TED-SIFDE-OASN° 01/2016 de fecha 08 de diciembre de 2016 elaborado por el Servicio
Intercultural de Fortalecimiento Democrático (SIFDE) del Tribunal Electoral Departamental de
Potosí; el Informe Complementario - Técnico de Observación y Acompañamiento del Procesode
Consulta Previa TED-SIFDE-OASN° 01-A/2016 de fecha 23 de agosto de 2017 elaborado por el
Servicio Intercultural de Fortalecimiento Democrático (SIFDE)del Tribunal Electoral Departamental
de Potosí; los antecedentesacumuladosal expediente; y,

VISTOS:

RESOLUCIÓN TSE-RSP-ADM NO449/2017
Tarija, 24 de octubre de 2017

DEMOCRACIASENEJERCICIO
, .- --

Órgano Electoral Plurinacional
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/
Que, el Servicio Intercultural de Fortalecimiento Democrático - (SIFDE), dependiente del Tribun't?

Que, mediante Resolución TSE-RSP-ADM-N° 658/2016 de fecha 15 de diciembre de 2016 se )Á4
determinó asumir plenamente la administración del Tribunal Electoral Departamental de Potosí,a
partir del 5 de diciembre de 2016, en sujeción a lo dispuesto en el artículo 24, numeral 41 de la Ley
N° 018 del Órgano Electoral Plurinacional. r}f
Que, la ResoluciónAdministrativa N° 294/2016 de fecha 01 de noviembre de 2016 pronunciada por '. .....:
la Autoridad Jurisdiccional Administrativa Minera resuelve: "PRIMERO.-''DISPONERel INICIO del
proceso de CONSULTA PREVIAdentro del trámite de solicitud de Contrato Administrativo Minero
AGJAM-CMN-566/2013,del área denominada "WAy LOMA'; efectuada por Juan ChinchaAramayo, ij
propietario de la Empresa Unipersonal "WAy LOMA'; compuesta de cuatro (04) cuadriculas, .
ubicada en el municipio de Cotagaita, Provincia Nor Chichas del departamento de Potost. con "-
Formulario de Contrato Minero N° 1000238, de conformidad a la parte in fine del parágrafo 11del
artículo 210 de la Ley N° 535 de Minería y Metalurgia de fecha 28 de mayo del 2014, concordante
con lo dispuesto en el artículo 32 del Reglamento de otorgación y extinción de derechosmineros
aprobado mediante ResoluciónMinisterial N°023/2015 de fecha 30 de enero de 2015'~

CONSIDERANDO:

Que, parágrafo III, del artículo 19 del precitado Reglamento que señala: En los procesos de
consulta previa realizados en el nivel departamental, la o el coordinador del SIFDEdepartamental,
remitirá el informe de acompañamiento y observación a la Sala Plenadel TED correspondiente para
su consideracióny aprobación mediante Resolución.

Que, en su artículo 18, parágrafo I, del citado Reglamento, señala que: "Concluido el proceso de
Consulta Previa, el equipo designado elaborará el "Informe de Observación y
Acompañamiento del proceso de Consulta Previa".

Que, el señalado cuerpo normativo, determina la designación, la elaboración del plan de
Observación y Acompañamiento de la Consulta Previa por parte del Servicio Intercultural de
Fortalecimiento Democrático (SIFDE).

Que, el citado Reglamento en su artículo 11, parágrafo I, determina los requisitos a ser
presentados de manera obligatoria por la autoridad convocante ante el Tribunal Supremo Electoral
para la realización de la Consulta Previa, que son los siguientes: "a) El cronograma que establece
las etapas y los plazos contemplados para la realización de la consulta previa; b) El procedimiento
de consulta previa, que es la norma, reglamento, protocolo o directrices de la entidad convocante
que guía el proceso de la ConsultaPrevia; e) La información que refleje el área de afectación por la
realización de proyectos, obras o actividades relativas a la explotación de recursos naturales; d) La
información descriptiva y detallada sobre los sujetos de la ConsultaPrevia; e) El informe sobre los
impactos que causará la realización de proyectos, obras o actividades relativas a la explotación de
recursos naturales (si corresponde}".

(SIFDE), a los procesosde Consulta Previa, convocadospor las instituciones públicas.

DEMOCRACIASEN EJERCICIO
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Que, en los parágrafos 1. II Y III del artículo 20 del Reglamento citado que señala "(Remisión, S;!
publicación difusión y archivo del informe de observación y acompañamiento) 1. Una vez que se ::&:: I

cuente con resolución aprobatoria del informe de observación y acompañamiento del proceso de ¡;¡¡;;¡;;;;=___
consulta previa, en el nivel correspondiente, junto al registro audiovisual realizado, el TSEremitirá
una copia legalizada de dicha resolución a la Asamblea Legislativa Plurinacional y a la Autoridad
Convocante.11.Se difundirá la Resolución, un resumen del informe técnico y el registro audiovisual
del mismo a través de los sitios web del OE?, y se archivará el proceso para los efectos que
correspondan. 111. En un plazo máximo de siete días calendario, la coordinación del SIFDE
departamental enviará la Resolución, el informe técnico y el registro audiovisual de los procesos de
consulta a la Dirección Nacional del SIFD~ encargada de la elaboración de una base de datos a
nivel necionel":
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Electoral Departamental de Potosí, remite a la SalaPlenadel Tribunal Supremo Electoral, el Informe
Técnico TED-SIFDE-OASN° 01/2016, de Acompañamiento y Observación al Procesode Consulta
Previa, Empresa Unipersonal "WAY LOMA" realizada en la Comunidad de Chajna concluyendo:
"...6. Después de realizada la reuntán deliberativa, los habitantes de la comunidad de Chajna en el
marco de sus normas y procedimientos, accedieron a firmar el acuerdo, dando el consentimiento
para las ectividedes mineras, concluyendo de esta manera el proceso de consulta previa con la
Empresa Unipersonal Way Loma. 7. La Consulta previa realizada, cumple con los preceptos
establecidosen el ''Reglamentopara la Observacióny el Acompañamiento en procesos de Consulta
Previe". Asimismo el citado informe en sus recomendacionesseñala: ''a. En cumplimiento de los
preceptos contenidos en el Reglamentopara la observectán y el Acompañamiento en procesos de
Consultaprevia, aprobado mediante ResoluciónN° 118 de 26 de octubre de 2015 y los artículos 40
y 41 de la Ley 026 del Régimen Electoral se solicita APROBARel presente informe de Observación
y Acompañamiento del SIFDEa la consulta previa realizada por la AJAMa solicitud de la EMPRESA
UNIPERSONALWAy LOMA. b) La publicación de difusión de la Resolución, el informe técnico y el
registro audiovisual a través del SIFDEen los sitios wep del OEP".

DEMOCRACIASEN EJERCICIO
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Que en base a las observaciones realizadas al informe de Observación y Acompañamiento el
Servicio Intercultural de Fortalecimiento Democrático - (SIFDE), remitió el Informe Técnico
Complementario TED-SIFDE-OAS N° 01-A/2016, de Acompañamiento y Observación del Proceso de
Consulta Previa Empresa Unipersonal "WAY LOMA" concluyo: "Con base a los criterios de
observacióny análisispormenorizados del expediente se concluyequé: a) BUENA FE.- La Primera
reunión de deliberación en la comunidad de Chajna, se llevó en el marco del dialogo, la
comunicación y respeto mutuo entre el sujeto de consulta y el actor productivo minero. b)
CONCERTACIÓN.- De todo lo señalado durante la reunión de Deliberación las Autoridades y
Comunaríos presentes en la reunión (23 afiliados entre comunarios y autoridades de ambas
comunidedes) identificados como sujetos de consulta y el actor productivo minero, firmaron
acuerdos para la explotación de recursos mineros en el área solicitada. c) INFORMADA.- La
reuntán de deliberación se llevó a cabo en el idioma quechua, la explicacióndel plan de trabajo por
parte del Actor Productivo Minero fue general no se utilizó un medio didáctico para la explicación.
No se señalo las obras o actividades relativas a la explotación de recursos naturales, la naturaleza,
alcancey objetivo. En la reunión se explico que los impactos sociales de los trabajos mineros en
el área, serán el apoyo a la comunidad y creación de fuentes de trabajo. No se señalo el alcance
de los trabajos mineros (lugares de afectación cerca del proyecto minero ríos, quebradas, etc). La
documentación no cuenta con un proyecto de mitigación y/o resarcimiento de daños en caso de
afeccionesa la comunidad Sin embargo el APMseñalo se tramitará la ficha ambiental y se cumplirá
con la normativa medio ambiental. El APMseñala que es responsablede la ejecución del proyecto.
d) LIBRE.- Las autoridades y comuneros que asistieron a la reunión deliberativa lo hicieron por
voluntad propia y a notificación, no se observaron presiones, ni amenazas. Durante la primera
reunión se pudo observar la participación de 23 afiliados (Comunarios y autoridades) El informe
sociológico señala que la comunidad cuenta con 22 afiliados; por lo que se puede señalar que
participó más del 50% más uno de los comunarios por lo que se cumple con este criterio de
observación e) PREVIA. - El proceso de consulta previa se realizó con anterioridad a la toma de
decisiones respecto a la realización de proyectos, obras o actividades relativas a la explotación de
recursos naturales. f) RESPECTO A LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PROPIOS.- Durante
la reunión se reconoció al Corregimiento Comunal como institución propia de la comunidad y al
Corregidor como máxima autoridad El informe sociológico señala que la comunidad pertenece y rII
está reconocida en la TCO ''JatunAyllu Toropetce": y se advierte descontento con esta situación de '
pertenecer a una TCO.No se percibe una relación estrecha entre las autoridades de la TCOy la ~
comunidad Chajna. Ante esta situación la comunidad reconoció a sus autoridades de la comunidad -
de Chajna como sus representantes. También el informe sociológico señala que las reuniones
comunales que se realizan en fecha 19 de cada mes y medio. Sin embargo la comunidad se reuniót'
con todos sus afiliados para llevar adelante la reunión de deliberación. Finalizando el proceso de \.
observacióny acompañamiento a la consulta previa realizada en las comunidadesde Chajna, luego , .i\
de analizados los documentos inherentes al procedimiento de consulta y verificados en la reunión \. _)
deliberativa sobre el cumplimiento de los criterios para la observación y el acompañamiento; se I
concluye que en el desarrollo del proceso de Consulta Previa, no se ha dado cumplimiento a los
criterios determinados en el inc. c) Establecido en el Art. S del Reglamentopara la observación:J:?

_...,._.
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QUINTO.- Instruir a la Dirección Nacional del Servicio Intercultural de Fortalecimiento Democrático
(SIFDE) del Tribunal Supremo Electoral, la publicación de la presente Resolución, el Informe
complementario Técnico TED-SIFDE-OASNO01-A/2016 de fecha 23 de agosto de 2017 y del
registro audiovisual, en el Portal Web del Órgano Electoral Plurinacional, así como al archivo ~

~

CUARTO.- Remítasepor Secretaria de Cámara, una copia legalizadade la presente Resolucióna la
Asamblea Legislativa Plurinacionaly a la Autoridad JurisdiccionalAdministrativa Minera (AJAM).

TERCERO.- Disponer por Secretaria de Cámara del Tribunal Supremo Electoral, poner en
conocimiento al Servicio Intercultural de Fortalecimiento de la Democraciadel TED de Potosí, para
su conocimiento la presente Resoluciónpara su procedimiento de acuerdo a norma legal vigente.

SEGUNDO.- APROBAR el Informe Complementario Técnico TED-SIFDE-OASNO01-A/2016 de
fecha 23 de agosto de 2017 sobre el Procesode Consulta Previa de la EmpresaUnipersonal"WAY ItA 1
LOMAIIde Propiedadde Juan ChinchaAramayo realizadaen la Comunidadde Chajna, que concluyeG
que no se cumplió con el precepto establecido en el Inc. c) del artículo 5 del Reglamento para la
Observacióny Acompañamiento en Procesosde Consulta Previa.

PRIMERO.- ANULAR el Informe Técnico de Observación y Acompañamiento del Proceso de
Consulta Previa TED-SIFDE-OASN° 01/2016 de fecha 8 de diciembre de 2016 elaborado por el
Servicio Intercultural de Fortalecimiento Democrático (SIFDE) del Tribunal Electoral Departamental
de Potosí; por no estar de acuerdo con lo establecido en las normas que rigen la materia y el
"Reglamento para la Observacióny el Acompañamiento en Procesosde Consulta Previa", aprobado
por Sala Plena del Tribunal Supremo Electoral, mediante Resolución TSE-RSPN° 0118/2015 de 26
de octubre del 2015.

LA SALA PLENA DEL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL, EN VIRTUD A LA JURISDICCIÓN
Y COMPETENCIA QUE POR LEY EJERCE,

RESUELVE:

PORTANTO:

Que, la finalidad de la Consulta Previa es lograr un acuerdo, libre, previo e informado con la
población involucrada, a fin de garantizar que sus intereses no sean perjudicados, antes de
emprender o autorizar cualquier programa de prospeccióno explotación de recursos existentes en
esas tierras, que en el presente caso no se ha dado cumplimiento a al criterio determinado en el
Inc. e) establecido en el artículo 5 del Reglamento para la Observación y Acompañamiento en
Procesosde Consulta Previa.

Que, el derecho a la Consulta Previaes la expresión práctica y concreta del derechomás amplio de
los pueblos indígenas a la libre determinación y que mediante su ejercicio, los pueblos y
comunidades indígenas participan en la toma de decisionesque pueden llegar a un impacto en su
vida comunitaria.

Que, el Informe Complementario Técnico de Observación y Acompañamiento del Proceso de
Consulta Previa, TED-SIFDE-OASW 01-A/2016 de fecha 23 de agosto de 2017, elaborado por el
Servicio Intercultural de Fortalecimiento Democrático (SIFDE) de Potosí, en su parte de
recomendaciones refiere: '' ..a. CONSIDERAR el presente Informe de Observación y
Acompañamiento al proceso de Consultaprevia/ convocadopor la AJAMa solicitud de la EMPRESA
UNIPERSONALWAy LOMA realizada en la Comunidad de Chajna del Municipio de Cotagaita del
Departamento de Potosi, sea conforme al Artículo 19 del Reglamento para la Observacióny el
Acompañamiento en proceso de ConsultaPrevia del TSE... '~

Acompañamiento en Procesosde ConsultaPrevia aprobado por el Tribunal Supremo Electoral por
lo que NO SEHA CUMPLIDOcon los criterios de observacióny acompañamiento establecidosen el
citado Reglamento'~

DEMOCRACIASEN EJERCICIO

",,_. \ .,.- -_._-Órgano Electoral Plurinaclonal
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Abog. Mynam Grace Obleas Arandia
SECRETARIADE CAMAR,l,

TRIBUNALSUPREMOELECTORA\.
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consignado en los registros de este
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Regístrese, comuníquese y archívese.
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Líe. Katia Uriona Gamarra
PRESIDENTA

TRIBUNALSUPREMOELECTORAL

No firma la presente Resolución la Dra. Lucy Cruz Villca, Vocal del Tribunal Supremo Electoral, por
encontrarse en uso de sus vacaciones.

proceso para fines que correspondan; de conformidad al artículo 20 parágrafos 1 y II del
"Reglamento para la Observación y el Acompañamiento en Procesos de Consulta Previa".

DEMOCRACIASEN EJERCICIO
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